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Salta, 18 de junio de 2012 

Expedientes N° 8.478/10 — 8.116/10 — 8.564/09 

RESCD-EXA N° 387/2012. 

VISTO la Nota-Exa N° 486/2012 del Departamento de Informática, mediante la cual, solicita 
cambios de imputación para las designaciones interinas de algunos docentes, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Hacienda mediante despacho de fs. 08 aconseja hacer lugar a lo solicitado. 

Que en la sesión del Consejo Directivo del día 23/05/12, se hace lugar a los despachos 
favorables de las comisiones de Hacienda y Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Disponer que, a partir de la presente fecha, las designaciones interinas de los docentes 
que se mencionan a continuación, se atiendan con las economías de los cargos que se generan de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Docente Cargo-Asignatura Imputado a: 

GIL, Gustavo Daniel 
Profesor 	Asociado- 	Dedicación 
Exclusiva, asignatura Ingeniería de 
Software (Expte N° 8.478/10) 

-Prof. 	Adjunto- 	Dedicación 
Exclusiva (vacante por licencia 
de Mag. Gustavo Daniel Gil) 

-Prof 	Adjunto- 	Dedicación 
Exclusiva (vacante por licencia 
de Mag. Daniel Arias Figuero?) 

ROCABADO MORENO, 
Sergio Hernán 

Jefe 	de 	Trabajos 	Prácticos- 
Dedicación 	Semiexclusiva, 
asignatura 	Sistemas 	Operativos 
(Expte N° 8.116/10) 

_prof.  	Adjunto- 	Dedicación 
Exclusiva (vacante por licencia  de Mag. Daniel Arias Figueroa) 

SILVERA, Jorge Akert° 
Jefe 	de 	Trabajos 	Prácticos- 
Dedicación 	Semiexclusiva, 
asignatura 	Sistemas Operativos 
(Expte N° 8.564/09) 

 

-Prof. 	Adjunto- 	Dedicación 
Exclusiva (vacante por licencia 
de Mag. Daniel Arias Figueroa) 

_
Prof. 	Adjunta- 
	

Dedicación 
Semiexclusiva 	(se 	atiende 	la 
designación interina del C.U. 
Ramírez Morales como JTP-Ded. 
Semiexclusiva) 

ARTICULO 2°.- Hágase saber a Departamento Informática, Departamento Personal. Siga a la Dirección 
General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.- 
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